
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

3513 Dirección General de Tributos.- Resolución de
11 de junio de 2010, por la que se dispone la
publicación del Convenio Marco de Colabo-
ración entre la Universidad de La Laguna y
la Consejería de Economía y Hacienda para
la realización de prácticas formativas por par-
te de los estudiantes de la Universidad de La
Laguna integradas en los estudios de post-
grado conducentes al título propio de Máster
Universitario en Asesoría Fiscal y Contable.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio Marco de Colaboración entre la
Universidad de La Laguna y la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para la realización de prácticas for-
mativas por parte de los estudiantes de la Universi-
dad de La Laguna integradas en los estudios de
postgrado conducentes al título propio de Máster
Universitario en Asesoría Fiscal y Contable, que fi-
gura como anexo de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2010.-
El Director General de Tributos, Francisco Clavijo
Hernández.

A N E X O 

Convenio Marco de Colaboración entre la Univer-
sidad de La Laguna y la Consejería de Economía y
Hacienda para la realización de prácticas formativas
por parte de los estudiantes de la Universidad de La
Laguna integradas en los estudios de postgrado con-
ducentes al título propio de Máster Universitario en
Asesoría Fiscal y Contable.

En La Laguna, a veintiséis de febrero de 2010.

REUNIDOS

De una parte, D. Eduardo Doménech Martínez, Sr.
Rector Mgfco. de la Universidad de La Laguna, en
nombre y representación de la misma conforme a las
atribuciones dispuestas en el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (LOU).

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, en nombre y representación

de la Consejería de Economía y Hacienda, nombra-
do por Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presi-
dente (BOC nº 141, de 14.7.07), estando facultado
para la firma del presente Convenio, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 16.1 y 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias.

MANIFIESTAN

Primero.- Que, según lo previsto en el Reglamen-
to de títulos propios de postgrado de la Universidad
de La Laguna, los alumnos podrán realizar prácticas
externas. Asimismo, en la Memoria de reedición del
título propio de Postgrado de Máster Universitario
en Asesoría Fiscal y Contable, aprobado por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de La Laguna, se
establece un módulo de Prácticas de Empresa a rea-
lizar por el alumnado dentro del programa académi-
co, a efectos de complementar y completar la forma-
ción en el área fiscal y contable.

Segundo.- Que, de acuerdo con el artículo 167 de
los Estatutos de la Universidad de La Laguna, apro-
bados por Decreto 89/2004, de 6 de julio, del Gobier-
no de Canarias, corresponde al Rector representar le-
galmente a la Universidad.

Tercero.- Que dentro de los campos de actividad
que le son propios, la Consejería de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Canarias desea participar en
la formación de universitarios con objeto de que
complementen y completen su formación como es-
pecialistas en Derecho Fiscal y Contabilidad.

Cuarto.- Teniendo en cuenta las anteriores mani-
festaciones, con la finalidad última de instituciona-
lizar la colaboración mutua entre las partes implica-
das, éstas se reconocen mutuamente la capacidad
legal necesaria para suscribir el presente convenio,
de acuerdo con las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

Por el presente convenio se establece el Programa
de Colaboración entre la Universidad de La Laguna y
la entidad Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, para la realización de prácticas
formativas en la Administración Tributaria Canaria
por parte del alumnado de la Universidad de La Lagu-
na, matriculado en el título propio que conduzcan a com-
pletar sus estudios universitarios, para una futura in-
corporación al mundo laboral.

Segunda.- Características de las prácticas.

El lugar donde se desarrollarán las prácticas será
en las instalaciones de la Administración Tributaria
Canaria en Santa Cruz de Tenerife.
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El período en el que los alumnos realizarán las prác-
ticas será a partir del día siguiente a la firma del pre-
sente convenio para el curso académico actual, 2009-
10, y desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre
para las siguientes reediciones del título propio de postgra-
do Máster Universitario en Asesoría Fiscal y Contable.

La Administración Tributaria Canaria acogerá a
los alumnos en prácticas, conforme a su horario la-
boral, hasta que éstos completen los créditos exigi-
dos para la realización de las prácticas de empresa.

Tercera.- Programa formativo.

La Universidad de La Laguna, a través del Conse-
jo Académico del título propio correspondiente esta-
blecerá el programa de prácticas y actividades para di-
cha titulación, dándolo a conocer a los responsables
de la Administración Tributaria Canaria con carácter
previo al inicio de cada curso académico. En dicho pro-
grama se especificarán, al menos, los siguientes datos:

• Listado de los estudiantes afectados y el nom-
bre de los responsables/tutores/as académicos.

• Sistemas de evaluación y control.

• Propuesta de los objetivos programáticos y de
las actividades previstas.

• Propuesta de calendario y horarios de prácticas.

Los estudiantes que participen en estas prácticas
llevarán a cabo las tareas descritas en el Programa
Formativo, propias de la gestión de empresas.

Cuarta.- Coordinación y Tutores.

Por parte de la Universidad de La Laguna actua-
rán como responsables/tutores/as, Dña. Pilar Pérez
Gómez, D. Ángel Chinea Martín y D. Ricardo Jesús
Díaz Armas salvo designación expresa por el Con-
sejo Académico del título propio de postgrado Más-
ter Universitario en Asesoría Fiscal y Contable de otra
persona distinta. A los responsables/tutores/as les
corresponderá:

• Seguimiento y supervisión de las prácticas, re-
solviendo las posibles dudas de tipo académico que
se pudieran plantear.

• Seguimiento del programa formativo desarrolla-
do por el estudiante para verificar su correcto
aprovechamiento.

• Realizar el correspondiente informe de evalua-
ción del desarrollo de la práctica al final de la misma.

• Elaborar un informe acerca de la Administra-
ción Tributaria Canaria, sobre los proyectos una
vez finalizados.

Por parte de la Administración Tributaria Cana-
ria, Dña. Laura Díaz Mora y D. Alberto Campo Her-
nando actuará como instructor/tutor del alumno/a
durante la realización de las prácticas. Al instructor/tu-
tor le corresponderá:

• Fijar el plan de trabajo del/la alumno/a.

• Orientar y ayudar al/la alumno/a en sus dudas y
dificultades durante su estancia en la Entidad.

• Realizar el informe correspondiente de evalua-
ción del desarrollo de la práctica final de la misma.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

Los responsables/tutores/as y el instructor/tutor/a,
citados en la cláusula cuarta, constituirán la Comi-
sión de Seguimiento de las prácticas formativas del
título propio. A dicha Comisión podrán incorporar-
se otros miembros que sean designados por acuerdo
de las partes.

Las funciones de dicha Comisión serán:

• Establecer el programa de actividades a desarro-
llar por cada estudiante.

• Determinar los Servicios concretos en los que el
alumnado realice las prácticas.

• Resolver las incidencias de interpretación y eje-
cución que pudieran plantearse en el desarrollo de las
prácticas o con ocasión del cumplimiento del Convenio.

• Informar a la Comisión Académica del Máster
sobre aquellas cuestiones que, sobre disciplina aca-
démica, pudieran surgir en el desarrollo de las prác-
ticas, en su caso.

Sexta.- Gestión.

Corresponde al Instituto Universitario de la Em-
presa (lUDE) de la Universidad de La Laguna, la ges-
tión de las prácticas formativas externas de los alum-
nos matriculados en el título propio.

Séptima.- Obligaciones del alumnado.

Las obligaciones del alumnado derivadas del pre-
sente Convenio son las siguientes:

• Iniciar la práctica en la fecha y condiciones
acordadas.

• Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas
por la Administración Tributaria Canaria.

• Realizar con diligencia y aprovechamiento la ac-
tividad en que consiste la práctica, de acuerdo con
el programa y condiciones específicas aprobadas.
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• Comunicar al instructor/tutor/a de la Entidad
cualquier incidencia que afecte al desarrollo de la prác-
tica formativa.

• Guardar con absoluto rigor el secreto profesio-
nal y no utilizar en ningún caso los datos tributarios
obtenidos en la Administración Tributaria Canaria a
los que tengan acceso con ocasión de las tareas de
formación, conforme a lo dispuesto en el artículo 95
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y la regulación en materia de protección de
datos.

• No explotar aquellos trabajos realizados en las
prácticas sin la autorización expresa de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda ni durante el período que
duren éstas, ni una vez finalizadas.

Octava.- Naturaleza de la relación entre el alum-
nado y la empresa.

La suscripción por parte de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del presente Convenio, no supon-
drá la adquisición de más compromisos que los es-
tipulados en el mismo y, en ningún caso, se derivarán
obligaciones propias de un contrato laboral, ya que
la relación que se establezca entre el/la alumno/a y
la empresa no tendrá dicho carácter.

Novena.- Financiación.

La Consejería de Economía y Hacienda no apor-
tará en concepto de bolsa de ayuda al estudio al/la
alumno/a para cubrir los gastos necesarios que ten-
ga que desembolsar para realizar las prácticas forma-
tivas del título propio, como por ejemplo, los deri-
vados del desplazamiento o materiales.

Décima.- Certificados.

Al finalizar el período de prácticas, la Adminis-
tración Tributaria Canaria, expedirá un certificado a
favor del estudiante en el que conste expresamente
la especialidad a que ha estado orientada su forma-
ción, la duración del período de prácticas realizado
y su rendimiento.

Undécima.- Seguro.

• La Universidad de La Laguna tiene concertada
una póliza de responsabilidad civil para cubrir los da-

ños que el alumnado pueda ocasionar por la realiza-
ción de las prácticas.

• Ni la Universidad ni el alumnado en prácticas
serán responsables de los eventuales daños cuando
se deriven de órdenes o instrucciones dadas por el/la
instructor/tutor/a que no figuren en el programa de
actividades de las prácticas.

Duodécima.- Régimen de interpretación del
Convenio.

• El presente Convenio es de naturaleza admi-
nistrativa, rigiéndose en su interpretación y desa-
rrollo por el ordenamiento jurídico administrativo
aplicable.

• La resolución de los problemas que puedan plan-
tear el presente Convenio o su ejecución serán resuel-
tos por la Comisión de Seguimiento según lo previs-
to en la quinta cláusula.

Decimotercera.- Vigencia del convenio.

El presente convenio se entenderá vigente siem-
pre que no exista denuncia por cualquiera de las par-
tes firmantes, que, en todo caso, deberá ser notifica-
da al resto antes del 31 de octubre de cada año.

Decimocuarta.- Causas de resolución.

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las
siguientes causas:

• La no impartición del título propio de postgra-
do Máster Universitario en Asesoría Fiscal y Conta-
ble objeto del presente convenio.

• El mutuo acuerdo de las partes signatarias.

Decimoquinta.- Finalización de las prácticas en ca-
so de extinción del convenio.

Extinguido el convenio, se ha de asegurar a
los estudiantes que se hallen cursando las prácti-
cas de los estudios de título propio de postgrado
Máster Universitario en Asesoría Fiscal y Conta-
ble objeto del presente convenio, la posibilidad de
finalizarlos.

Lo que se conviene en el lugar y fecha indicados.
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Anexo al Convenio de ColaboraciÛn entre la Universidad de La Laguna y la ConsejerÌa de
EconomÌa y Hacienda del Gobierno de Canarias para la realizaciÛn de pr·cticas formativas 
por parte de los estudiantes de la Universidad de La Laguna integradas en los estudios de 
postgrado conducentes al tÌtulo propio M·ster Universitario en AsesorÌa Fiscal y Contable. 

En LA LAGUNA, a ÖÖ. de ÖÖÖÖÖ de 2010. 

D./DÒa. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, con DNI n˙mero ÖÖÖÖÖ.., 
como alumno beneficiario de las actividades formativas convenidas entre LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA y la CONSEJERÕA DE ECONOMÕA Y HACIEI\IDA DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS por el presente, 

ACUERDA 

l∞ Que, como el alumno D./DÒa. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ (en adelante, 
el ALUMNO) conoce el Convenio para llevar a cabo un convenio de colaboraciÛn suscrito entre 
la UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA y la CONSEJERÕA DE ECONOMÕA Y HACIENDA 
DEL GOBIERNO DE CANARIAS. Al amparo de dicho Convenio, el ALUMNO ser· recibido 
por la ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA durante el perÌodo de pr·cticas 
comprendido entre los dÌas ÖÖ.ÖÖ.  de 20Ö y ÖÖ.ÖÖ.  de 20Ö . 

2∞ Que dicha estancia se regir· por las condiciones del mencionado Convenio manifestando el 
ALUMNO su entera conformidad a la totalidad del mismo. 

3∞ Que DÒa. Laura DÌaz Mora y D. Alberto Campo Hernando, como tutores responsables 
designados por la AdministraciÛn Tributaria Canaria, coordinar·n las actividades formativas y 
velar· por el cumplimiento de los objetivos previstos. 

4∞ Que la UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA ha designado a D./DÒa. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ como tutores del ALUMNO, en desarrollo de 
los objetivos previstos en el citado Convenio. 

5∞ Durante la realizaciÛn de las pr·cticas, el ALUMNO se compromete a: 

- Aprovechar al m·ximo las posibilidades derivadas de las pr·cticas formativas que la 
ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA le ofrezca. 

- Respetar los reglamentos y normas de la ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA 
CANARIA.

- Mantener absoluta reserva sobre la informaciÛn a la que accediese durante sus pr·cticas 
en la ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA.

- Mantener contacto con sus tutores en la ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA 
y la UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.

LA ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA, se reserva el derecho de suspender las
pr·cticas de aquellos alumnos que incumplan, a juicio de esta ˙ltima, las disposiciones que 
regulan el funcionamiento y organizaciÛn interna de la misma y, en especial, cualesquiera 
disposiciones en materia de confidencialidad. A los fines anteriores, todo alumno se compromete, 
tanto antes como despuÈs de las  pr·cticas y con car·cter indefinido a emplear la diligencia 
exigible para salvaguardar el car·cter confidencial de la informaciÛn propiedad de la 
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El ALUMNO suscribir·, con anterioridad al comienzo de las Pr·cticas el correspondiente anexo 
de confidencialidad, que la ADMINISTRACI”N TRIBUTARIA CANARIA le facilitar· a tal 
fin. 

6∞ En cumplimiento con la Ley de ProtecciÛn de Datos de Car·cter Personal (LOPD), y por el 
presente, el ALUMNO que vaya a realizar las actividades formativas en la ADMINISTRACI”N 
TRIBUTARIA CANARIA, consiente en la incorporaciÛn de sus datos personales a un fichero 
denominado ìPersonal no Laboral", cuya finalidad es la de gestionar la ejecuciÛn del Convenio y 
cumplir con la legislaciÛn de prevenciÛn de riesgos laborales. La ADMINISTRACI”N 
TRIBUTARIA CANARIA es la titular del fichero y sus destinatarios ser·n los profesionales
encargados de llevar a cabo dichas funciones. 

En todo momento, el ALUMNO podr· ejercitar sus derechos de acceso, rectificaciÛn,
cancelaciÛn y oposiciÛn mediante comunicaciÛn a las sociedades y a la direcciÛn arriba indicada.

Y para que asÌ conste, suscribe el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

Fdo. El ALUMNO 
D. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 
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